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GAZETA MADRID
DEL SABADO 26 DE AGOSTO DE 1809.

CIUDADES ANSEATICAS»

Ham burgo 31 de julio.
Las cartas dePetersburgo del 8 del cor

riente dicen que no se sabe ea aquella ca
pital el objeto del nuevo viage del Empe
rador Alexandro á la Finlandia; peto la 
opinión general es que la paz de la Ru sia 
con la Suecia será el resultado de ¿1. El 
ministro conde de Romanzow ha salido 24 
horas antes que S. M.

CONFEDERACION DEL RIN.

Saltzburgo 26 de julio.

La tercera división bávara, ¿ las órde
nes del teniente general Deroi, salió ante
ayer para Gollíng. En el mismo día se re
cibió una carta de los magistrados de Kitz- 
buchel, que solicitaban una conferencia, á 
fin de cerciorarse de la verdad del’armisti- 
cio, y se les concedió ic que pedían. EL se
ñor duque de Dantzick, que hábia llegado 
aquí el dia 23, mandó suspender el ataque 
del desfiladero de Lueg, que estaba señala
do para el dia 25. Entre tanto el príncipe 
obispo de Chiemsea y el conde de Trüchesse 
fueron el dia 24 al desfiladero'dé Lueg , y 
pudieron persuadir á los habitantes de-Vintz- 
gau y de Ortenaui que defendían aquel 
punto, que se restituyesen á sus casas. Los 
tiroleses que estaban apostados allí'lO'Ubart- 
donaron igualmente, habiéndoles"asegurado 
tus comandantes que rto podían ya dudar 
de la verdad dél armisticio. " '

- No pasará mucho tiempo sin qué el Ti- 
xol quede enteramente pacificado. Un nú- 
jntro considerable dé sus habitantes dexan 
las armas, y acuden á implorar la clemen
cia de nuestro augdSto Soberano; y loS que 
hasta ahora han citado'alucinados van poco 
á poco desengañándose de las falsas noticias 
que se les habían dádo'.

Erlang 1.® de agosto.
El dia 28 de julio llegaron aquí el ge

neral Lamotte y el príncipe de Salín, gefle 
del estado mayor. Al dia siguiente Hizo sU 
entrada el hermoso regimiento de cazado
res á caballo del ducado de Berg. La ma
yor parte de este cuerpo se ha acantonado 
en nuestras cercanías. El j.° regimiento 
provisional de dragones ha salido de aquí 
para establecerse en el círculo deNeustadt.

HOLANDA.

Utrecht 4 de agosto*
Anteayer han entrado en está ciudad 

ün esquadron de coraceros y una compañía 
de la guardia de S. M., que venían de Loo. 
Estas tropas aguardarán aquí nuevas ór
denes.

- Schiedan <f de agosto.
Según las cartas de la Zelanda que he- 

Inos recibido por Flesinga, Biervliet, Sas- 
van-Gand y Ambires, el general Monnet, 
comandante de las tropas francesas en VVal- 
chereo, se defiende valerosamente. Las 
ttópás' hólándesas han competido en denue
do5 con las francesas. Parte de la esquadra 
enemiga fue el domingo pasado á atacar la 
¿iudad de Veer y eT pequeño, fuerte de 
Háak; pero encontró la resistencia más obs
tinada. El fuerte dé Haak no fue evacuado 
tino despúes de haber sido desmontada y 
clavada toda su artillería. El lunes desem
barcaron los ingíesés su cuerpo principal en 
Buezand. El general Mounet, después de 
haber intentado oponerse al desembarco por 
medio de su artillería de á caballo, tuvo 
que replegárse hacia el camino de Middel— 
burgo á Flesinga, éñ donde ha formado un 
campo atrincherado cubierto de fosos He
nos de agua. Su posición es sumamente 
fuerte.

El martes al medio dia se han acere ado 
á la ciudad de Flesinga, i distancia de me-
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dto tiro de cañoo, machos bagaes ingleses; 
jero bía? - «ipenioai de que las baterías de 
Cadsan podrán alcanzarlos. No se sabe si la 
plaza de y«er podrá resistir por macho 
tiempo» ea atención á que no se halla en 
el mejor estado; pero el teniente Boogards 
hace todo lo posible por prolongar la defen
sa; y ya ha echado á pique machos ba
ques enemigos.

La isla de Tolen no ha sido atacada, y 
el destacamento» al que ba abandonado la 
isla de Zuid-Beveland al general Bruce»es 
de corta consideración.

. La csquadrilla holandesa» á las órdenes 
de! almirante Roisch» ha tomado posición 
en el canal llamado Kramer.

Amsterdan 8 de agosto.

El burgomaestre y los magistrados de 
esta ciudad toman las providencias mas efi
caces para dar cumplimiento al decreto del 
Rei relativo á la organización de la mili
cia nacional. La de la capital se dividirá en 
tres regimientos compuestos cada uno de 
quatro batallones. Ninguno está exénto del 
servicio; y se exhorta á los empleados pú
blicos á qne den los primeros el cxemplo. 
En virtud de un decreto de S. M. se darán 
iguales disposiciones en las ciudades de Har- 
lem, Leiden, la Haya» Rotterdan» Dor- 
drecht, Breda» Bergopzoom &c.

El general senador conde Rampom man
da el exército francés reunido en Amberes. 
La división del general Chamberlach cons
ta ya de ta® hombres, y se agaarda de aa 
momento á otro al general Charbonier, que 
llega coa refuerzos considerables. Todos los 
caminos de París á Amberes están cubiertos 
de tropas. El teniente general Tarraire con 
6® holandeses, de los quales hace parte la 
guardia del Rei, sejia reunido al exército 
trances, y forma el ala derecha. Estas tro-, 
pas desean con ansia llegar á las manas con 
el enemigó. El general de brigada de Millet 
manda en la plaza de Bergopzoom , el co
ronel Howen en la de Steenbergen, y el ge
neral Duri en la de Willemstadr. Estas pla
cas están rodeadas de fosos llenos de agua.

El almirante francés Missiessi ha manio
brado mni bien. Aunque se vid obligado á 
desembarcar la artillería gruesa, ha camina* 
do cerca de 20 leguas por el Escalda en 
presencia del enemigo, y ha colocado su 
esquadra en una posición segura baxo el 
canon de Lillo.

ESPAÑA.

Madrid a¡ de agosto.
Extractóle las.minutas de la secretaría 

de Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 23 de 

agosto de 1809.
Don Josef Napofeon por la gracia de 

Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Hspañas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente:

articulo f. »>La superintendencia ge
neral de correos y postas estará al cargo de 
un consejero de Estado.

art. 11. Los tres directores actuales de 
esta renta tendrán el título de administra
dores generales, y fofmarán con el super
intendente una junta de administración pa
ra tratar de los objetos qne se expresarán 
en los artículos v, vi y viu.

art. ni. El superintendente dividirá 
entre los tres administradores el despacha 
de los asarnos qne execu taran baxo sus ór
denes.

art. iv. Nos propondrá para su nom
bramiento en las vacantes á.los administra
dores generales, al contador general , al 
tesorero, y á todos los administradores 
principales de las provincias.

art. ▼. La junta entenderá en los ar
riendos particulares, en las proposiciones 
para nuevos establecimientos, sobre la ex
tensión y mejora del servicio; y en suma« 
en todos los asuntos en que el superinten
dente estime consultarla.
: art. Vi. El presupuesto de los gastos, 
de la administración se.formará por la jun-, 
ta, y se pasará al ministerio de Hacienda, 
para qne. se incluya ep el general de este, 
ramo para nuestra aprobación.

art. vil. Dicho presupuesto compre- 
henderá un artículo corj el nombre de fon
dor estevado para atender á los gastos ex
traordinarios é imprevistos que exige la na-: 
turaleza de este servi<;ip. .

art. viii. El contador general del ra-> 
no llevará la cuenta y razón , intervinien
do quantot libramientos hayan .de satisfa
cerse por la tesorería, del mismo; y; des
pués de intervenidas las cuentas;que le han. 
de dirigir por trimestres, todos los, adininii- 
tradores de las provincias, las pasará en fin, 
de cada año al tribunal de la contaduría 
mayor para su examen y fenecimiento. 

art. ix. El tesorero de correos pagará,



todos los gastos ordinarios comprebendidos 
en el presupuesto después de aprobados por 
el superintendente, como también los ex
traordinarios é imprevistos, á los quales se 
destina el fondo reservado, precediendo el 
acuerdo de la junta de administración.

a tvt. x. D-espues de satisfechos ios gas
tos vrdina.ios y extraordinarios « pasará to
dos los meses á la tesorería general el so
brante de ¡os fondos de correos.

art. xi. Igualmente se dirigirá cada 
mes á nuestro ministro de Hacienda na 
estado de la tesorería de correos, que 
cornprehenda los ingresos y gastos de la 
renta.

art. xii. Finalmente, el superinten
dente remitirá al mismo ministro de Ha
cienda para nuestra aprobación todos los 
reglamentos generales que puedan causar al
guna innovación en los ingresos y gastos de 
la renta de correos.

art. xitt. La execncion de las órde- 
nanaas y reglamentos actuales, el orden, 
regularidad, mrjora y vigilancia del servi
cio en la extensión de nuestros dominios, y 
en sus relaciones con el extrangero, y la 
elección y suspensión de todos aquellos em
pleados , cuyos nombramientos no nos he
mos reservado por el presente decreto , es
tarán al cargo del superintendente.

art. xtv. Las disposiciones generales 
que se adoptaren para el pago de todos los 
acreedores del estado serán aplicables á 
los de la renta de correos; y los que dis
fruten pensiones sobre sus productos esta
rán sujetos á las mismas reglas', y serán 
pagados por la tesoreria mayor como los 
demás pensionados del estado.

art. xv. Nuestro ministro de Hacien
da queda encargado de la execncion del pre
sente decreto.=Firmado = YO EL REl.= 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado , REI 
de las España* y de lai Indias.

, Hemos decretado y decretamos lo si
guiente:

articulo t. ,, Nombramos por super
intendente, general de correos y postas deí 
reino al consejero do Estado conde de San 
Anastasio.

art. u. Nuestro ministro de Hacien
da queda encargado de la execncion del pre
sente decreto.=Firmado = YO EL REI a

Por S. 'M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo."

Continúa el discurso anterior.

Por un trastorno inconcebible de ideas 
se ha notado en la revolución de España 
que aquellas personas y cuerpos que de
bieran haber dirigido y rectificado la opi
nión del vulgo, han sido generalmente los 
que mas han contribuido á estragarla y cor
romperla. Mochos individuos del clero re
galar que por su mismo instituto y profe
sión jamas debió tomar una parte activa en 
las turbulencias que añigen á la nación, ni 
mexclar sus intereses, que eran y debían 
ser enteramente espirituales , con los tem
porales de los pueblos y con los derechos 
que las naciones litigan entre si; no solb 
no se han contenido dentro de los justos lími
tes que les prescribían la religión y las obli
ga ciones que ellos mismos se habían impues
to, sino que abandonándose i los mayores 
excesos, han excitado la discordia y la re
belión en los pueblos, han fomentado el 
fanatismo y la superstición , y abusando de 
la autoridad que • la religión les daba para 
dirigir las conciencias, han infundido en las 
almas débiles ó sencillas principios y máxi
mas revolucionarias, con tanta mayor se
guridad , quanto mas secreto era el medió 
y mas augusto el lugar en que cxercian sú 
autoridad. Zaragoza existiría ahora acaso 
intacta, á no haber sido por la demasiada 
influencia que tuvieron en ella los frailes párh 
prolongar una resistencia temeraria é inútil!. 
Gerona, de quien haoi querido hacer otra 
Zaragoza , será victima de la ferocidad dé 
estos fanáticos. Ellos han sido en gran par
te la causa de los mates que han sufrido úl
timamente-las Astúrias, y sobre todo la Ga
licia. En Valencia son tos principales agen
tes y fomentadores de la sublevación; y fi
nalmente, donde quiera de España que ha 
habido corpóraciones religiosas, se ha no
tado que ha sido mayor la exaltación de los 
espíritus, porque los frailes han tenido, la 
habilidad de hacer creer á los pobres pue
blos que'lá causa suya era la de la reli
gión, esto es, que no habría ya religion ci- 
tdlica en España , mientras no hubiese en 
ella 70® individuos , que sin pertenecer á la 
sociedad, fuesen sin embargo los mas bien 
librados de ella, y sin contribuir cou cosa
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;Jdgúáa;al estado, antes caüsándole lnuatné- 

rables perjuicida, chapasen su iugo y íu 
substancia.

Pero la religión-y~las leyes, si permi
tieron el establecimiento de estas corpo
raciones religiosas, clamaban sin embar
go altamente contra su excesivo numero y 
contra su riqueza desmedida. El gobierno 
podia y debia restituir i ia ciudad un nú
mero tan crecido de familias y de posesio
nes , que sin ser arrancadas de su seno, se 
les consideraba como muertas ó enagenadas 
de ella para siempre. Esto es cabalmente lo 
que habla resuelto hacer nuestro Soberano 
después de tantos clamores y representa
ciones hechas inútilmente al treno de qua- 
tro siglos á esta parte por las cortes de la 
nación y por los sugetos mas sabios y celo
sos del bien del estado, y de la perfección 
de los mismos regulares. S. M. no había 
querido suprimir todas sus corporaciones, 
pero sí reformarlas y reducirlas, por quan- 
to su número no estaba en proporción coa 
la población ni con las necesidades del rei
no. Tampocqppensó abandonar á ios refor
mados 1 mui al contrario , habia tomado las 
mas acertadas medidas para asegurar sn 
Subsistencia, y para que fuesen en lo suce
sivo mas útiles al estado, á la religión y á 
sí mismos, y ya muchos habían experi
mentado los efectos de su real beneficencia.

Quando el .REI debia esperar que los 
regulares todos se prestarían ellos mismos 
á contribuir en quanto estuviese.de su par
te á tan útil y santa reforma; que descan
sarían en la confianza que debían inspirar
les las promesas sinceras que habían oido 
de boca misma de S. M.; y que emplearían 
,el, poder y la autoridad que :u carácter 
les daba para con el pueblo en calmar los 
espíritus agitados por temores infundados, 
ha Visto con harto dolor que sus esperanzas 
han sido vanas; que el espíritu de facción y 
de cuerpo ha llevado i gran número de ellos 
í acciones escandalosas, mui agenas de la 
santidadrde su profesión; y que sin una 
reforma total y absoluta de todas ias cor
poraciones regulares, seria imposible con
ciliar, el ínteres de ellas con el general del 
reino y con su tranquilidad.

- Pero aunque S. M. podia «m pena de 
«sta ingratitud adoptar otras medidas rigu—

roías contra los culpados, escuchando mas 
á su piadoso corazón que á las ofensas que 
se le han hecho, y por miramiento á otros 
muchos religiosos que se han portado ver
daderamente como tales, y que no era jus
to envolverlos ni confundirlos con ios otros, 
se ha contentado con evitar en adelante per 

-medio de una reforma general ios peligros 
que.amenazan á un estado quando el mayor 
número de los individuos de asociaciones nu- 
merosas tienen ó se figuran tener intereses 
opuestos 6 independientes de los de la nación 
y de su gobierno. La bondad del REI se ha 
extendido todavía ¿ declarar hábiles á los re
ligiosos reformados para obtener toda suer
te de empleos y dignidades, que hasta aho
ra han estado reservados solamente para el 
clero secular. Ha hecho mas, ha nombrado 
ya su consejero de Estado al último vica
rio general de ios agustinos, manifestando 
bien claramente con esta elección, que si 
las comunidades religiosas han dexado de 
.existir, no por eso quedará olvidado el 
mérito de sus individuos. Ademas ha dis
puesto que se tomen las providencias mas 
eficaces para asegurarles de un modo inde
fectible la pensión señalada para sn subsis
tencia. El puntual cobro de esta estriba en 
gran parte de que los fondos de la nación 
no sean, extraidos violentamente de las ca
scas públicas por esas qn adril las de bandidos 
diseminadas en las provincias, que no tie
nen otro objeto que el de robar y estafar á 
los pueblos, y privar al gobierno de los re
cursos necesarios para llenar sus obligacio
nes. Asi que, es preciso que todos, y se
ñaladamente aquellos cuya subsistencia de
pende de sueldos <S pensiones qne cbbran 
del estado, se penetren de esta verdad; que 
mientras no se restablezca el buen orden 
y tranquilidad en las provincias; mientras 
estas no paguen exactamente las contribu
ciones , y la nación perciba religiosamente 
su producto, no es posible que las pagas 
esten corrientes, ni que dexeu de aumen
tarse las calamidades de innumerables fami
lias. El gobierno, no $stá obligado á hacer 
milagros: necesita d*Uaux¡lio de los demas 
ciudadanos, y en una materia como .esta, 
qne tanto les importa-; tpdo lo bueno que 
hicieren redundará en utilidad y provecho 
suyo. (Se continuará. )

. EN LA IMPRENTA REAL.
... ’ j


